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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE|PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lus leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMF. DE MBNOHÆOjA, 
Calle de los Abades, núm. 1, 

Xj OGrKOJVO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 3>
Por un año. . . 30 »

FVEBA.

Por un mes. , , 8 50 Pta
Por tres id. , , 11 >
Por seis id. , . 21 >
Por un año. . . 37 50 >

Xdmero snelto, 0’25 peseta.

PARTE OFIGIÂL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q- D- g-) y SS. A A. RR. las 
Sermas. Sras. Princesa de As- 
túrias é Infanta Doña María Te
resa continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CI(IMIHAL(1).

fConiinuaciQ'ii.}

Art. 710. Los testigos ex
presarán la razon de su dicho, 
y, si fueren de referencia, preci
sarán el origen de la noticia, de
signando con su nombre y apelli
do, ó con las señas con que fue
re conocida, á la persona que se 
la hubiere comunicado.
’ Art. 711. Los testigos sor- 
do-mudos ó que no conozcan el 
idioma español serán examina
dos del modo prescrito en los 
artículos 440, párrafo primero 
del 441 y 442.

(I) Véase el Boletín de ayeí.

Art. 712. Podrán las par
tes pedir que el testigo reconoz
ca los instrumentos ó efectos del 
delito ó cualquiera otra pieza de 
convicción.

Art. 713. En los careos del 
testigo con los procesados ó de 
los testigos entre sí no permiti
rá el Presidente que medien in
sultos ni amenazas, limitándo
se In, diligencia á dirigirse los 
careados los cargos y hacerse 
las observaciones que creyeren 
convenientes para ponerse de 
acuerdo y llegar á descubrir la 
verdad.

Art. 714. Cuando la decla
ración del testigo en el juicio 
oral no sea conforme en lo sus
tancial con la prestada en el su
mario, podrá pedirse la lectura 
de esta por cualquiera de las- 
partes.

Despues de leída, el Presi
dente invitará al testigo á que 
explique la diferencia ó contra
dicción que entre sus declara
ciones se observe.

Art. 715. Siempre que los 
testigos que hayan declarado en 
el sumario comparezcan á decla
rar también sobre los mismos 
hechos en el juicio oral, sólo ha
brá lugar á mandar proceder 
contra ellos como presuntos au
tores del delito de falso testimo
nio, cuando éste sea dado en di
cho juicio.

Fuera del caso previsto en el 
párrafo anterior, en los demás 
podrá exigirse á los testigos la 
responsabilidad en qu e in curran, 
con arreglo á las disposiciones 
del Código penal.

Art. 716. El testigo que se 
niegue á declarar incurrirá en 
la multa de 25 á 250 pesetas, 
que se le impondrán en el acto.

Si á pesar de esto persiste en 
su negativa, se procederá con
tra él como autor del delito de 
desobediencia grave á la Auto
ridad.

Art. 717. Las declaraciones 
de las Autoridades y funciona
rios de policía judicial tendrán 
el valor de declaraciones testifi
cales, apreciables como éstas se
gún las reglas del criterio ra
cional.

Art. 718. Cuando el testigo 
no hubiere comparecido por 
imposibilidad y el Tribunal con
sidere de importancia su decla
ración para el éxito del juicio, 
el Presidente designará á uno de 
los individuos del mismo para 
que, constituyéndose en la resi
dencia del testigo, si la tuviere 
en el lugar del juicio, puedan 
las partes hacerle las preguntas 
que consideren oportunas.

I El Secretario extenderá dili
gencia, haciendo constarlas pre
guntas y repreguntas que se ha
yan hecho al testigo, las contes
taciones de éste y los incidentes 
que hubieren ocurrido en el 
acto.

Art. 719. Si el testigo im
posibilitado de concurrirá la se
sión no residiere en el punto en 
que la misma se celebre, se li
brará exhorto ó mandamiento 
para que sea examinado ante el 
Juez correspondiente, con suje
ción á las prescripciones conte
nidas en esta sección.

Cuando la parte ó las partes 
prefieran que en el exhorto ó 
mandamiento se consignen por 
escrito las preguntas ó repre
guntas, el Presidente accederá 
á ello si no fueren capciosas, 
sugestivas ó impertinentes.

Art. 720. Lo dispuesto en los 
artículos anteriores tendrá tam
bién aplicación al caso en que 
el Tribunal ordene que el testi
go declare ó practique cualquier 
reconocimiento en un lugar de
terminado, fuera de aquel en que 
se celebre la audiencia.

Art. 721. Cuando se desesti
me cualquiera pregunta por cap
ciosa, sugestiva ó impertinente 
en los casos de los tres artículos 
anteriores podrá prepararse el 
recurso de casación del modo 
prescrito en el art. 709.

Art. 722. Los testigos que 
comparezcan á declarar ante el 
Tribunal tendrán derecho á una 
indemnización, si la reclamaren.

El Tribunal la fijará tenien
do en cuenta únicamente los 
gastos del viaje y el importe de 
los jornales perdidos por el tes
tigo con motivo de su compare
cencia para declarar.

SECCION TERCERA.

Del informe pericial.

Art. 723. Los peritos po
drán ser recusados por las cau
sas y en la forma prescritas en 
los arts. 468, 469 y 470.

La sustan ciacion de los inci
dentes de recusación tendrá lu
gar precisamente en el tiempo 
que media desde la admisión de 
las pruebas propuestas por lag
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partes hasta la apertura de las 
sesiones.

Art. 724. Los peritos que no 
hayan sido recusados serán exa
minados juntos cuando deban 
declarar sobre unos mismos he
chos y contestarán á las pregun
tas y repreguntas que las partes 
les dirijan.

Art. 725. Si para contestar
las considerasen necesaria la 
práctica de cualquier reconoci
miento harán éste acto continuo 
en el local de la misma Audien
cia si fuere posible.

En otro caso se suspenderá la 
sesión por el tiempo necesario, 
á no ser que puedan continuar 
practicándose otras diligencias 
de prueba entre tanto que los 
peritos verifican el reconocí- 
m lento.

f/Sfe coníimiará}.

GOBIERNO CIVIL

Sanidad.

Circular.

El limo. Sr. Director gene- 
neral de Beneficencia y Sani
dad, con fecha 30 de Noviembre 
último, me dice lo que sigue:

« Teniendo conocimiento esta 
Dirección general de los abusos 
que se cometen en la fabrica
ción y venta de embutidos, en 
esa provincia, contra lo que dis
pone la circular de 26 de Se
tiembre de 1877, basada en el 
dictámen emitido por el Real 
Consejo de Sanidad acerca del 
ejercicio de dicha industria; re
cuerdo á V. S. el más exacto cum
plimiento de la citada disposi
ción, teniendo muy presente, 
sobre todo, lo preceptuado en la 
regla d."" de la misma, con ob
jeto de que los contraventores 
sean castigados por los Tribuna
les de justicia. Al mismo tiem
po, procurará V. S. que todos 
lo alcaldes hagan cumplir cuan
to se ordena en la referida cir
cular paralo cual dispondrá V. S. 
su publicación en el Boletín OFI
CIAL. »

Circiliar que se cita.

Con fecha 26 de Setiembre de 
1877 se dijo por esta Dirección 
general al Gobernador de la pro
vincia de Salamanca lo que si-

♦En el expediente formado por

D. José Baliños López, vecino 
de Candelario, en solicitud déla 
derogación de la orden del Go
bierno de la República de 16 de 
Febrero de 1874, relativa al 
ejercicio de la industria de em
butidos: oido el Real Consejo de 
Sanidad, ha emitido el siguien
te dictámen.—Excmo. Sr.—-En 
sesión celebrada en el dia de 
ayer ha aprobada este Consejo, - 
por unamini dad, el dictámen 
de su primera Sección que á con
tinuación se inserta—Se ha he
cho cargo la Sección de los in
formes evacuados, á solicitud 
de este Cuerpo consultivo, por 
las Juntas municipales de Can
delario, Navacarros, Vallejada, 
La Hoya y la provincial y el 
Gobernador de Salamanca, en el 
expediente promovido por el mé
dico de aquella villa D. José 
Baliños y López, solicitando la 
derogación de la orden del Go
bierno de la República de 16 de 
Febrero de 1874, relativa al 
ejercicio de la industria de em
butidos.—Estudiando los ante
cedentes que existen en el ar
chivo de este Consejo, resulta, 
que en el mes de Abril de 1831, 
los fabricantes de cecinas de Can
delario acudieron al extinguido 
Consejo de Castilla solicitando 
se fijase una época del año en la 
que fuera lícito proceder á las 
operaciones de la industria de 
embutidos, á fin de evitar que 
algunos vecinos de dicha villa 
y pueblos inmediatos, verifica
sen dichas operaciones antes de 
la época conveniente con gran 
perjuicio de la salud pública.— 
El Consejo de Castilla, en 21 de 
Diciembre de dicho año, mandó 
expedir y se expidió una Real 
provision cometida al Corregidor 
de Béjar para que en los pueblos 
de su jurisdicción, inclusa la vi
lla de Hervas, se hiciera la ma
tanza y laboreo de embutidos 
desde Noviembre á Febrero de 
cada año, imponiendo á los con
traventores la multa de diez du
cados por la primera vez, veinte 
por la segunda y cuarenta por la 
tercera, y habiendo reclamado de 
nuevo ios industriales, al Con
sejo, para que la venta de embu
tidos fuera de la jurisdicción de 
Bejar no pudiera empezar hasta 
del 15 al 20 de Noviembre, el 
26 de Enero de 1832 se libró 
otra órden acordándolo así .-Ha
biendo caído en desuso dichas 
órdenes, por no existir el Corre

gidor á quien se encomendó dar
las cumplimiento y por el cam
bio de jurisdicción de varios pue
blos, los vecinos de Candelario 
y su Ayuntamiento solicitaron 
nuevamente del Gobierno en 2 
de Marzo de 1858 que se fijara 
nuevamente la época de la ma
tanza, siempre con el objeto de 
evitar que el deseo de anticipar 
las ventas ocasionara perjuicio á 
la salud pública; y entonces, á 
consulta de este Consejo, se dic
tó la Real órden de 19 de Mayo 
del mismo año disponiendo que 
la matanza y la fabricación men
cionada, se verificase dentro del 
período comprendido desde l.° 
de Noviembre á fin de Febrero 
y la venta desde el 15 de aquél 
mes.—Así las cosas, el año de 
1873 varios industriales de Na
vacarros, Vallejada y La Hoya 
solicitaron la revocación de la 
Real órden citada del 19 de Mayo 
de 1858, álo que accedió el Go
bierno de la República en 16 de 
Febrero de 1874, sujetando em
pero á los dedicados á esta in
dustria á las leyes municipales 
vigentes.—Finalmente en 1875 
empieza la última fase de este 
expediente á virtud de lo solici
tado por el médico de Candela
rio, señor Baliños, pidiendo la 
derogación de la órden que aca
ba de citarse y que no se permi
ta dar principio á las operacio
nes de elaboración y venta de 
embutidos en los pueblos comar
canos, hasta que no lo autorice 
bi Junta municipal de aquella 
villa.—Y habiendo resuelto la 
Dirección general del ramo en 18 
de Octubre de 1875, de acuerdo 
con el informe de este Cuerpo 
consultivo, que antes de decidir 
este asunto emitiesen su dictá
men las Juntas municipales de 
los pueblos interesados, así como 
la provincial y el Gobernador, la 
misma Dirección remite los in
formes que dichas Corporaciones 
han evacuado.—De estos infor
mes resulta que la Junta de Sa
nidad de Candelario es la única 
que patrocina la exigencia del 
señor Baliños, de que no se au
torice las operaciones de la in
dustria en cuestión hasta que la 
misma Junta lo acuerde, pues 
todas las demás inclusa la pro
vincial de Salamanca y el Go
bernador de la provincia, opinan 
no se atribuya á la de Candela
rio la autorización que reclama, 
manifestándose el deseo por las

de Navacarros, Vallejada y La 
Hoya, de que el Gobierno de 
S. M. dicte una disposición de 
carácter general para todos los 
pueblos donde se ejerza la in
dustria de cecinas y embutidos, 
designando el plazo en que ha
yan de tener comienzo y fin las 
operaciones peculiares á la mis
ma.—Tal es la breve historia del 
asunto que se cuestiona, en vis
ta de lo cual;—Considerando que 
las operaciones exigidas en la 
matanza, elaboración, oreo y 
venta debe hacerse con estricta 
suj ecion á las reglas que dicta la 
higiene* con el objeto de evitar 
que se originen perjuicios á la 
salud pública :—Considerando 
que no es en las provincias de 
Avila y Salamanca donde úni
camente se dedican ó pueden 
dedicarse á la industria de em
butidos:—Considerando que las 
observaciones termo-hidromé- 
tricas prueban que la tempera- 
turay humedad del aire mas con
veniente para proceder á la ma
tanza, elaboración y oreo de 
embutidos, es la que general
mente reina en los meses de No
viembre, Diciembre y Enero;— 
Y considerando no deben en ma
nera alguna ser sometidos los 
pueblos de jurisdicción diferen
te á lo que resuelva la Junta mu
nicipal de Candelario,—La Sec
ción es de dictámen que el Con
sejo se sirva consultar al Go
bierno de S. M. lo siguiente:— 
1. Queda prohibido en todos los 
pueblos que con objeto indus
trial se dedican á la fabricación 
y venta de embutidos de canies, 
l¿i matanza de cerdos para ela
borar dichos productos y las 
cecinas, antes de primero de 
Noviembre y despues del 31 de 
Enero de cada año.— 2.’ No se 
consentirá la ventíi de los pro
ductos de dicha industria si no 
15 dias despues de verificado el 
correspondiente oreo.—3." Los 
alcaldes de los pueblos, bajo su 
responsabilidad y oyendo el pa
recer de las Juntas municipa
les, y en caso de duda de la^ 
provinciales de Sanidad, podrán 
variar, dentro del tiempo marca
do, el de la matanza y elabora-^ 
cion y prorogarlo hasta '15 do 
Febrero, siempre que lo permita 
el estado atmosférico, en cuyos 
casos se publicará el correspon
diente bando.—4.“ A los contra
ventores Só les irnpondrápor Iq 
autoridad municipal ademas dej
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comiso ó inutilización do los gé- 
ñeros, la multa de ciento vein
ticinco pesetas por la primera 
vez, el doble por la segunda, 
pasándose á la torcera a los Tri
bunales de Justicia el oportuno 
tanto de culpa para la aplicación 
de la pena que le corresponda. 
5.” Los Gobernadores de las pro
vincias cuidarán con especial so
licitud del exacto cumplimiento 
de las disposiciones que prece
den.»

Y no habiéndose publicado la 
pi'einserta orden en la Gaceta 
oficial, á su debido tiempo, he 
acordado trasladarla á V. S. con 
el fin de que, llegando á co
nocimiento de ese Gobierno de 
provincia, se sirva V. S. tenerla 
n la vista al cumplimentar la de 
30 de Noviembre último, relativa 
al mismo asunto.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial, pa- 
ra que ios Sres. alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, lleven 
á debido efecto cuanto se pre
viene en la preinserta circular.

Logroño 23 de Diciembre de 
1882.

El Gobernador, 
Ta (leo Salvadoa*.

Circular.

Por un error cometido en la 
imprenta se publicaron á conti
nuación de la circular de este 
Gobierno fecha 23 de los co
rrientes, inserta en el Boletín 
número 152, correspondiente al 
dia 25 del mismo, los artículos 
25, 26, 27, 28 y 29 de la ley 
Electoral para Diputados á Cór- 
tes de 28 de Diciembre de ] 878, 
en lugar de los de la ley Electo
ral del Senado, fecha 8 de Fe
brero de 1877, que es á los que 
la misma se refiere; cuyo error 
he dispuesto se rectifique, repro
duciendo dicha circular y artícu
los en ella citados.

Logroño 27 de Diciembre de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo Salvador.

Elecciones.
Circular.

Debiendo procederse por los 
Ayuntamientos el dial.° de Ene- 
1’0 próximo álq formación de las 
listas que previene el art. 25 de

la ley Electoral del Senado do 
8 de Febrero do 1877, llamo la 
atención de aquellas corpora'do- 
nes y sus alcaldes jiresidontos so
bre los artículos de la misma ley, 
referentes al caso, quo á conti
nuación se insertan, prometién
dome de todos su más exacto y 
puntual cumplimiento, á fin de 
que dichas listas se encuentren 
debidamente ultimadas ántcs del 
dia 8 de Marzo próximo.

^ogroño 23 de Diciembre de 
1882.

El Gobernador, 
Tadeo Salvador.

Arlícidos que se citan.

Art. 25. El dia 1.” de Enero 
todos los años los Ayuntamien
tos formarán y publicarán listas 
de sus individuos y de un núme
ro cuádrupo de vecinos del mis
mo pueblo con casa abierta que 
sean los que paguen mayor cuota 
de contribuciones directas, sin 
acumularse lo que satisfagan en 
ningún otro, y si para comple
tar este número hubiere dos ó 
más.que paguen la misma cuota 
decidirá la suerte los que hayan 
de ser comprendidos en la refe
rida lista.

Art. 26. Las listas á que se 
refiere el artículo anterior per
manecerán expuestas al público 
hasta el dia 20 de Enero, resol
viendo el Ayuntamiento las re
clamaciones que sobre las mis
mas se hagan en este término 
ántes de 1.° de Febrero.

Art. 27. Los que no se con
formen con la resolución de los 
Ayuntamientos podrán apelar á 
la Comisión provincial de la Di
putación, que en los 1-5 dias si
guientes resolverá lo que estime 
justo.

Art. 28. De las resolucio
nes do las Comisiones de las Di
putaciones provinciales cabe el 
recurso de alzada ante la Au
diencia del territorio hasta el 
dia 20 de Febrero, que fallará 
lo que proceda hasta el l.“ de 
Marzo sin causar costas.

Art. 29. Antes del dia 8 de 
Marzo publicarán los Ayunta
mientos las listas definitivas.

INSTITUTO GEOGRÁFICO^ ESTADISTICO
Trabajos estadísticos.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular-
En circular inserta en el Bo-

LETíN ovicíaTi núiu. 232, corres- 
pondionte al dia 6 de Abril últi
mo, el Exemo. Sr. Gobernador 

prevenido 
por la Dirección general del Ins- 

pT'y estadístico, se 
cu-vió d-rp.)ner, que los señores 
alcaldes deja provincia partici- 
pen a la oficina de mi cargo to
dos los casos de suicidios que, 
desgraciadamente, ocurran en 
sus respectivos términos muni- 
cipaho3,con arreglo á las instruc
ciones expresadas en la circular 
de esta jefatura, inserta en el 
expresado número del misme Bo
letín OFICIAL.

Próximo á terminarse el cuar
to trimestre del corriente año, 
he creído conveniente dirigirme 
por medio de esta circular, á los 
expresados señores alcaldes, ro
gándoles encarecidamente que, 
en los cuatro primeros dias del 
próximo mes de Enero, se sir
van darme parte dejos suicidios 
ó tentativas de suicidio á que se 
refieren las mencionadas circu
lares, referentes á los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciem
bre del corriente año; ó parte 
negativo, si, por fortuna, no hu
biese ocurrido ningún hecho de 
los indicados.

Igualmente ruego álos seño
res jueces municipales, se sir
van dar cumplimiento á las re
petidas disposiciones, en la par
te y forma que en las mismas se 
les interesa.

Logroño 27 de Diciembre de 
1882.—El jefe de los trabajos 
estadísticos, A. Senen Galban.

SECCIÓN JÜ0ÎCLU.

Don José Severo Olmedilla, 
juez de primera instancia del 
partido de Alfaro.
Por el presente, hago saber 

que, el Juzgado de primera ins
tancia de Almería, me dice en 
exhorto lo siguiente:

«En este de mi cargo y Escri
banía del que refrenda,, se sigue 
causa criminal de oficio á conse
cuencia de haberse denunciado 
qué en el Cortijo llamado Mar- 
chal Alto, término de Enix, se 
había asesinado á José Martin 
Conde, natural y vecino de Al- 
boudon, indicándose como auto
res del hecho á Cristóbal López 
Soriana (a) Puezas, Pedro Na
varro Picón, Isabel López Mar
tinez, Francisco Martinez y Mar
tinez, Carlota Navarro López y 
Juan Navarro Picon, vecinos de 
Enix; pero practicadas díligen- 
cias se encontró á José Martin 
Condey sin notársele señal ni 
contusion alguna y como quiera 
que hay indicios al ménos para 
sospechar que no se trata del su- 
geto indicado si no de otro que 

el dia, diez y nueve de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta 
est.ívo en el referido sitio de 
Marchal Alto, sin que se haya 
podido averiguar quién sea el in
dividuo en cuestión, he acorda
do Sé practiquen diligencias con 
el esmero posible en todos los 
pueblos de la Península, para 
indagar si por la fecha expresa
da ha desaparecido alguna per
sona y hay sospechas que se 
encontrara en esta provincia; en 
cuyo caso tomarán los datos ne
cesarios para identificarla dando 
y. S. las órdenes oportunas álos 
jueces municipales de ese par
tido, al jefe de la Guardia civil, 
alcaldes y demás individuos de 
policía judicial para que hagan 
las averiguaciones necesarias al 
objeto indicado. »

En consecuencia se libra el 
presente para insertar en el Bo
letín OFICIAL de esta provincia 
por el cual se encarga y requie
re á las autoridades y agentes 
de policía j udicial practiquen las 
más activas diligencias al objeto 
que dicho exhorto interesa.

Dado en Alfaro á veintitrés de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—José S. Olme
dilla.—P. S. M., Claudio Se
gura.

Don Cayetano Ibarra Sanchez, 
Capitan graduado, segundo 
ayudante, teniente del regi
miento cazadores de Alman- 
sa, 13 de caballería.

En uso de las facultades 
queme conceden las ordenanzas 
generales del Ejército, como 
juez fiscal en la sumaria instrui
da contra el soldado del S." es
cuadrón de este regimiento, por 
el delito de deserción, Baudilio 
Almoizé Pavés, por el primer 
edicto cito, llamo y emplazo al 
referido individuo para que, en 
el término de treinta dias, á con
tar desde la fecha, se presente 
en el cuartel de Caballería ¿le 
esta plaza á responder á los car
gos que en dicha sumaria le re
sultan; pues de no verificarlo le 
seguirá el perjuicio ha que ha
ya lugar.

Logroño 19 de Diciembre de 
1882.—Cayetano Ibarra.

De una perra galga, pelo lar
go, color barquillo, pescuezo y 
lecho blancos, con una lista de 
gual edor en la frente, la pun
ja de la cola blanca, bastante al
ta. Entiende por el nombre de 
Chata.

La persona en cuyo poder es
té, podrá entregarla en la plaza 
de San Bartolomé, 12, princi
pal, donde se le gratificará.

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logroño,1
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Diciembre, por compradores de Bienes Nacionales, 

con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del debito.

(Continuación,)

- . 7-------------- ------- - - ...  - ■

IMPORTE.1
Número 

del 
pagaré.

NOMBRES. RESIDENCIA. 1

i 1

*poeede«eia ' Clase.

Plazos
que 

adeudan.

17

VENCIMIENTO •

Dia. Mes. Año. Pesetas. Jéis.

25
A 

38 
50 
50

» 
78 
88 
88

» 
63 
50 
75 
50 
50 
38 
25 
88 
63 
50 
75 
63 
25 
38 
25 
25 
75
75

» 
25 
25 
25 
50 
25 
50 
25 
75

» 
50

» 
88

» 
78 
75 
26 
63 
88 
62 
88 
75

» 
63 
88 
88 
13 
25 
25 
13 
75 
87 
87 
88

» 
88 
13 
25 
88 
25 
25 
63 
82 
37 
88 
63 
37 
83 
88

2583 f 
2584
2585 
2586 
2587 
2588
2589 
2590 
2591
2592 
2593 
2594 
2595 
2596 
2597 
2598 
2'99 
2600
2601 
2602
2603 
2604 
2605
2607 
2608
2609 
2610 
2611
2612 
2613 
2614 
2616 
2618 
2622 
2623 
2624 
2625 
2626
2627 
2628 
2629
2630 
2631 
2632
2635 
2637 
2638 
2639 
2640 
S641 
2'’42 
2643 
2644 
2645 
2646 
2647 
2648 
2649 
2"50 
2651 
2652 
2658 
2654 
2655 
2656 
2657 
2658 
2659 
2660 
2661
2662 
2663 
2664 
2665
2666 
2667
2668

>lipe OrtuQ. ''
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Rafael Lerin, 
id. 

losé Albaiza. 

id ateo Palacios, 
iafael Monzoncillo.

id. 
id.

Gregorio Olarte.
Juan Garcia. 
?élix Rubio. 

id.
Angel Martinez.
sidro Garnica. 
Pascual Aragon. 
José Maria Hidalgo. 
Vicente Armas.

Manuel María Marin. 
Vicente Armas, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

José María Hidalgo, 
id. 
id.

Agustin Arenas, 
id.

Francisco Mancebo.
Nicanor Alvarez.
Manuel S. Alvarez. 
Feliciano Palacios. 
Felipe Solano. 
Manuel Gil.
Ventura Solano.
Agustin Santa María, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Pedro Busto, 
id. ' 

Santiago Baron a. 
Celestino Vallès,

/illar de Torre.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

üzcaray.
id.

Casalareina.
id.

Santo Domingo.
Torrecilla Alesanco.

id.
id.

Aleson.
Grañon.
Torrecilla Alesanco.

id.
id.

Nájera.
Angunciana.
Santo Domingo.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Calahorra.
id.
id.
id.
id.
id.

Nájera.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. •

id.
id.
id.
id.

Treviana.
id.
id.

Granou.
i

Clero. Heredad. 11

12

15
12

17
12

13

14

Diciembre.

(Se continuará,)

1882 11
5
5
4
7
5

18
7
8
4

10
4

18
5 

162
66 

146
66
10
20

6
2

31
6

11
7

13
62

272
25
53

100
44 

200 
109
25
12

107
101
107
93

150 
637
172
45
16
78
19
37
45

375
12

5
1
3
6
1
3
3
1
1

»»
1
1
3
6
9
6 
1
7
2
1
1

12
6

18
12
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